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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden*—Concediendo los beneficios 
del Decreto número 220, sobre pre
sentación de balances, a la Socie
dad anónima «Pesquerías y Seca
deros de Bacalao de España».

Orden.—Idem idem a la S A. «Minas 
de Barruelo»,

Orden.- Idem Idem a la S. A. «La 
Belmontina»,

Orden —Idem idem a 1a Sociedad en 
Comandita «Francisco López y Ló
pez».

Orden.—Idem idem a la S. A. «Com-
 pañía Peninsular de Asfaltos»,
      Orden.—Idem idem al «Banco de la 
 Propiedad».
 Orden —Idem idem a la S. A. «Mine

ro Siderúrgica de Ponferrada».
Orden. — Idem idem a la Sociedad 

«Brunet y Compañía, S. en C.»
Orden.—Idem idem a la S. A, «Elec- 

tra Irún-Endara».
Orden.—Idem idem a la «S. A. «So

ciedad Comercial Asturiana».
Orden.—Ampliando hasta 1.° de julio 

y l.° de agosto, respectivamente, 
los términos señalados en loa ar

tículos 2.° y 4.° de la Orden de 3 del 
actual, relativa a créditos interve
nidos.

Orden. —Trasladando a la Prisión pro
vincial de Oviedo ai Oficial D. José 
Mancharas López.

Orden.—Idem a la misma al Guardián 
D. José Carrasco Godino.

Rectificación a la Orden de 10 de 
mayo sobre separación del servicio 
de funcionarios de Obras públicas.

Gobierno General
Orden.—Señalando el prorrateo en el 

expediente de pensión a favor de la 
viuda y huérfanos del Secretario 
municipal D. Tomás Juste Lorente.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Agente Auxiliar del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia, D. Diego Carrillo Delgado.

Secretaría de Guerra
Cruz Laureada de San Fem ando

Orden General del Cuartel General 
del Generalísimo, del 24 del corrien
te mes, en Salamanca, con resumen 
de la primera parte del expediente 
de juicio contradictorio para la con
cesión de la Cruz de San Fernando, 
colectiva, a las fuerzas defensoras 
de la ciudad de Oviedo.

Destinos
Orden.—Destinando al 7.® Cuerpo de 

Ejército a los Jefes y Oficiales de 
distintas Armas y Cuerpos de la re
lación que empieza en D. José Yan- 
guas Cenarro.

Orden. -Confirma en los destinos, en 
comisión, de Profesores para la Aca
demia de Sargentos provisionales 
de San Roque, a los Jefes y Oficia
les de la relación que empieza con 
D. Francisco Gómez García y otros.

Orden.—Agregando al Cuartel Gene
ral del 7 *  Cuerpo de Ejército al Co
mandante de Infantería D. José 
Acosta Tovar.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera.—Cam
bios de compra de monedas.

Anuncios particulares

Compañía Telefónica Nacional de Es
paña.—Aviso a los obligacionistas.

Banco Internacional de Industria y Co
mercio.—‘Sucursal de Meiilla,

Administración de Justicia

Edictos y Requisitorias

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por 
la Sociedad anónima «Pesque
rías y Secaderos de Bacalao de 
España», con domicilio en San 
Sebastián, he acordado conce
der a esa entidad los beneficios 
establecidos en el artículo pri
mero del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 26 de mayo de 
1937.=FideI Dávlla.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad anónima «Minas de 
Barruelo», con domicilio en Ma
drid y accidentalmente y en la 
actualidad en San Sebastián, he 
acordado conceder a esa entidad 
los beneficios establecidos en el

articulo primero del expresado 
Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.»FideI Dávlla.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad anónima de electrici
dad «La Belmontina», domicilia
da en Oviedo, he acordado con
ceder a esa entidad los benefi-
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dos establecidos en e! artículo 
primero del expresado Decreto, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgas 20 de mayo de 
1937.=Flde! Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando 
el Informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad en Comandita «Fran
cisco Lope/, y López» domici
liada en Málaga, he acordado 
conceder a esa entidad los be
neficios establecidos en el ar
tículo primero dei expresado De
creto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por ei artículo segundo 
de! Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
ei informe deesa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por ¡a 
Sociedad Anónina «Compañía 
Peninsular de Asfaltos», domici
liada en Madrid, y accidental
mente en Sevilla, he acordado 
conceder a esa entidad los bene
ficios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto. 
- Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de niavo de 
1937.=Fidél Dávila.
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr : En virtud de las 
facultades a ¡buidas a esta Pre
sidencia po? ei ariículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y acoplando 
el informe de esa Cornisí.’;,, que 
estima debidamente, jusiificadas 
las alegaciones deducidas por ei 
«Banco de la Propiedad>, domi
ciliado en Barcelona., y acciden

talmente en Valladolid, he acor
dado conceder a esa entidad los 
beneficios establecidos en el ar
ticulo primero del expresado 
Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de mayo de 
1937 ™Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por ei artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de. esa ('omisión, que 
estima debidamente jusiificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Minero Si
derúrgica de Ponfemida», domi
ciliada en Madrid, y accidental
mente en San Sebastián, he 
acordado conceder a esa entidad, 
los beneficios establecidos en el 
artículo primero del expresado 
Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de mayo de 
1937.=Fide¡ Dávila,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
ei informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad «Brunet y Compañía, 
S. en C.», domiciliada en San 
Sebastián , he acordado conceder 
a esa entidad los beneficios es
tablecidos en ei artículo primero 
del expresado Decreto.

Dios g-ui'-ce a V. E. muchos 
años. IJi.'i gos 26 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
íamliades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
de! Decreto número 220, de i7 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas

las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Electra Irún« 
Eudara», domiciliada en írún, he 
acordado conceder a esa entidad 
los beneficios establecidos en el 
artículo primero del expresado 
Decreto,

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto numero 220,de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Sociedad 
Comercial Asturiana», domici
liada en Madrid, y 'accidental
mente en Oviedo, he acordado 
conceder a esa entidad los bene
ficios establecidos en el artículo 
primero dei expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila. ^
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Para facilitar el 
cumplimiento de lo prevenido j 
en los artículos 2.° y 4.a de la I 
Orden de 3 dei actual, sobre j 
créditos intervenidos, se am- ¡ 

,.p!ían hasta c! día L ° de julio y i 
* dia 1.° de agosto próximos, res- j 
pectivamente, los términos se- j 
halados en los artículos 2.° y 4.° i 
citados, I

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 26 de mayo de ¡ 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Para atender ne
cesidades de! servicio, he acor
dado trasladar a la Prisión pro
vincial de Oviedo, ís D. i or é M.* 
Muncharaz López, Oficio de 
Prisiones, adscrito en Sa actua
lidad a la Prisión Central de 
Burgos.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos, Dios
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guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 28 de mayo de 1937. —Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de justicia.

Excmo. Sr.: Para atender necesidades del servicio, he acordado trasladar a la Prisión provincial de Oviedo, a D. José Carrasco y Godino, Guardián de Prisiones, adscrito en la actualidad a la Prisión de Partido de Algeciras,Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 28 de mayo de 1937. —Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de Justicia.

Habiendo padecido error en la publicación de esta Orden, se  reproduce debidamente rectificada.
Excmo. Sr.: Examinado el excediente incoado para esclarecer a conducta del personal afecto a la Jefatura de Obras Públicas y al extinguido Circuito Nacional de Firmes Especiales de Málaga, vistos el Decreto-Ley de 5 de diciembre de 1936, decreto número 93 del Gobierno del Estado y de conformidad con la propuesta de V. E. he dispuesto: Quedan separados definitivamente del servicio, causando baja en los escalafones de los Cuerpos a que pertenecen, los siguientes funcionarios:Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Manuel Mo- riel Sarria.Auxiliares a extinguir de Obras Públicas, D. Manuel Chamizo Barroso, D. Antonio Ruiz Fernández, D. José Ruiz González, D. Bernardo Fernández de Anta, D. José Luis Alvarez Pastor y D. Antonio Cansino Riobóo.Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y cumplimiento.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 10 de mayo de 1937.=Fidel Dávila.

Sr. Presidente de la Comisión de Obras Públicas y Comunicaciones.

G o b i e r n o  G e n e r a !

O r d e n e s
Excmo. Sr.: Con esta fecha y en el expediente de pensión a favor de D.a Jacinta juste García y ' de sus hijos Joaquina y Joaquín juste Juste, viuda y huérfanos de D. Tomás Juste Lorente, Secretario del Ayuntamiento de Torrecilla del Rebollar, de esa provincia, se ha verificado el prorrateo por el artículo 46 del Reglamento de 23 de agosto de 1924, siendo el sueldo regulador el de 3.000 pesetas, debiendo percibir los interesados la cuarta parte del mismo, mitad cada uno de ellos, que hace un total de 62‘50 pesetas, distribuidas en lá siguiente forma:El Ayuntamiento de Lechago abonará mensualmente la cantidad de 5 ‘08 pesetas.El de Cutanda, 0 ‘92.El de Barrachina, 9‘03.El de Huesa del Común, 9‘07.El de Torrecilla del Rebollar, 38‘40.Corresponde a esta última Corporación municipal abonar mensualmente a D.a Jacinta Juste García y a sus hijos Joaquina y Joaquín Juste y Juste, la cantidad de 62‘50 pesetas, a repartir-por mitad entre ambas partes, recaudando de los otros Ayuntamientos la cuota señalada en el prorrateo.Valladolid 26 de mayo de 1937.=EI Gobernador General, Luis Valdés.

Sr. Gobernador Civil de Teruel.

Visto el expediente instruido al Agente Auxiliar de 3.a clase del Cuerpo de Investigación y Vigilancia D. Diego Carrillo Delgado, afecto a la plantilla de Málaga, resultando suficientemente probados ¡os hechos que motivan el expediente por su actuación anterior y contraria ai Glorioso Movimiento Nacional; con arreglo a lo dispuesto en el Decreto-Ley de 5 de diciembre último y de conformidad con lo propuesto por el Instructor Jefe Superior de Policía, acuerdo con 
está fecha la separación de!

Cuerpo de Investigación y Vigilancia y baja definitiva en el escalafón del Agente de referencia.Valladolid 25 de mayo tic 1937. 
— El Gobernador General del Estado, Luis Valdés.

Secretaría de Guerra
Cuartel General del Generalísim o

Estado M ayor.- S ección 1.ª

Orden  general del Generalísimo del día 24 de mayo de 1937en Salamanca
Por el Sr. Coronel de Artillería D. Antonio Corsaoego Wau- ters Horcasitas, juez instructor del expediente de juicio contradictorio para la concesión de Ja Cruz de San Fernando, colectiva, a las fuerzas defensoras de ia ciudad de Oviedo, se remite el siguiente resumen de la primera parte de dicho expediente:Este expediente, iniciado en virtud de la Orden General del Ejército Nacional del 27 de oc

tubre próximo pasado', contiene diversas declaraciones con las 
que pueden formarse dos grupos, comprendiendo el primero ¡as de quienes fueron testigos de los hechos por haber estado en ia Plaza de Oviedo durante el asesio y.el segundo las restantes. De lo expuesto en aquéllas resulta lo siguiente:Fuerzas que intervinieron, en ís defensa.—El Regimiento Infantería de Milán número 32 disponía de unos 500 hombres; la Guardja Civil concentró de 800 a 900 guardias, y el Grupo de Asalto reunió 250, que hacen un total de 1.800 hombres. En la noche del 19 ai 20 de julio se procedió a armar a la población civil, pero 
esta no respondió, en gran parte por ser izquierdista y  el resto por falta de decisión; únicamente Falange Española actuó enérgicamente desde los primeros momentos, proporcionando 400 falangistas, ¡o que elevó _ e! número inicial d» r nr.ibabentes a 2.200, siendo esrus miente 3.000 el número total de defensores, incluyendo a ios voluntarios que 
se incorporaron doiante el sitio»
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firmamento y municiones. —El ar
mamento de Infantería era bueno 
y abundante, debido a la previ
sión de tener en los cuarteles los 
depósitos de la Fábrica de Ar
mas, disponiéndose de dos mi
llones de cartuchos. Se contaba 
con algunos morteros de 50 
mms. y 81 mms., granadas de 
mano en pequeña cantidad, pero 
llegaron a fabricarse en la Plaza 
cargadas con dinamita. El grupo 
de Artillería tenía ocho piezas 
de 10‘5 cms. con 2.000 disparos, 
inutilizándose una de ellas en 
los primeros dias. Se disponía 
de bastante dinamita, transpor
tada de la cuenca minera al ha
cerse. la concentración de la 
Guardia civil. De Aviación, sólo 
aparecieron al principio dos apa
ratos antiguos dereconocimiento 
procedentes de León, pero en 
septiembre llegaron en mayor 
número y más modernos.

Decisión del Mando.—A partir de 
la noche dei 18 de julio, la po
blación de Oviedo se vio inva
dida por miles demarxistas, que 
procedentes de los distintos pue
blos iban a proveerse del arma
mento que había prometido en
tregarles el Gobernador de As
turias. En dicha farde se dete
nía en las calles a todas las 
personas de orden, creándose 
una situación que decidió al Ge
neral Aranda a tomar la deter
minación gallarda y patriótica de 
ponerse al frente del Movimien
to, disponiéndose a defender la 
capital. A partir de las diez y 
ocho horas del día 19, se ocupa
ron la posición de! Pando, las 
centrales de Teléfonos y Telé
grafos y la Diputación; el Co
mandante Caballero, intervinien
do decididamente consiguió la 
adhesión de las fuerzas de Asal
to y vencida la resistencia de los 
jefes y Oficiales izquierdistas 
se ocupó el Gobierno civil, que
dando la población a las veinti
dós horas en poder de nuestras 
fuerzas.

E¡ asedio.—Empezó el día 20 
de julio y terminó el 17 de octu
bre de 1936, siendo su duración 
noventa días. El relato de los 
hechos que tuvieron lugar duran
te el asedio figura en las expre
sadas declaraciones, que están 
de perfecto acuerdo, calificán
dolos de heroicos, Muchas de

ellas hubieran podido servirnos 
de base para este informe, pero 
hemos dado preferencia a la del 
Coronel, hoy General, Excelen
tísimo Sr. D. Antonio Aranda 
Mata, por ser un diario completo 
de operaciones, en el que de ma
nera concisa y magistral se ex
ponen los hechos principales de 
la defensa, temiendo únicamente 
que, al haberla extractatado, le 
hayamos hecho perder la forma 
perfecta de su exposición.

Declaración del Excmo. Sr. General 
D. Antonio Aranda Mata. (Folios 31 
a! 39). Divide el sitio en cuatro 
etapas.—/.® Etapa.—Desde el 
19 de julio aí 8 de agosto.—El 
enemigo contaba de tres a cuatro 
mil hombres armados con fusiles, 
ocho piezas de 10,5, un obús 
de 55, dos piezas de 7,5 con 
abundantes municiones, quince 
o veinte ametralladoras, una do
cena de morteros de 50 milíme
tros y pistolas ametralladoras.

El día 20 se ocupó la línea ex
terior de posiciones, teniendo en 
el Depósito de agua el primer 
encuentro con el enemigo, el 
cual, a partir del 21, en dicha po
sición, y en San Esteban, ejercía 
una presióñ constante, a! regre
sar de Castilla las milicias socia
listas, reforzadas por obreros de 
las iábricas de armas, los huidos 
de la capital y otros de los po
blados cercanos. El 22 se inuti
lizó una avioneta en el aeródro
mo de Llanera, a diez kilóme
tros de Oviedo, y se reforzó la 
defensa de la Fábrica de pólvora 
de Cayes, lo que se hizo nueva
mente el 23, evacuándola el 24. 
En dicho día 23 se amplió el 
frente, ocupando el Bosque del 
Cementerio. El 26, en un reco
nocimiento por la carretera de 
Gijón, hasta 12 km., se sorpren
dió a una guardia roja, causán
dola seis muertos. El 29 se ocu
pó Colloto, haciendo huir al ene
migo hasta las cercanías de No- 
reña. El 31, la oolumna de la 
Plaza, después de siete horas de 
combate, rechazó un ataque al 
Depósito de Agua y a la carre
tera de la Argañosa a San Clau
dio, con algunas bajas de Ofi
ciales y tropa. El 3 de agosto el 
enemigo atacó la casa Buylla, en 
Buena Vista, dejando más de 
treinta muertos con armamento, 
y en el mismo día se ocupa el

manantial de Fitoria, en la falda 
del Naranco, por ser indispensa
ble para el abastecimiento de 
agua. El 4 se aprovisionó el 
puesto de Lugones, a cuatro ki
lómetros de Oviedo. La intensi
dad de la Artillería enemiga obli
ga a profundizar los atrinchera
mientos, construyéndose abrigos 
en todas las posiciones.

2.a Etapa.—Del 8 de agosto 
al 4 de septiembre.—ES enemigo 
aumenta hasta seis o siete mil 
hombres, interviniendo doble nú 
mero de piezas y sus aparatos, 
en número de tres o cuatro, man
tienen la superioridad en el aire, 
sucediéndose los ataques apoya
dos con artillería y aviación.

El día 8 hubo de retirar el 
puesto de Lugones, teniendo 
diez horas de lucha. Comienza 
la acción intensa de la Aviación 
sobre la población civil. El 22 se 
ocupa en el Campón una linea 
enemiga fortificada. El 23 se me
jora la posición de Cadellada, 
ocupando el caserío de Venta- 
nielles. El 24 se rechaza un vio
lento ataque en el Campón. Si
gue una semana de ataques con
tinuos sobre la carretera de San 
tander, lo que obliga a ocupar 
las lomas del Mercadín y el Mer
cado.

3.a Etapa.—Del 4 de septiem
bre al 4 de octubre. — La caída 
de Gijón y la llegada de arma
mento permite al enemigo am
pliar su frente de ataque. La po
blación es castigadísima por la 
Aviación y la Artillería, no obs
tante lo cual se conservan las 
posiciones, contraatacando las 
reservas eficazmente. Las fuer
zas enemigas se han elevado a 
ocho o diez mil hombres, con 
diez o doce carros blindados y 
tanques improvisados.

Del 4 al 8 de septiembre bom
bardea la aviación arrojando mil 
quinientas bombas en un solo 
día, que producen graves daños 
en servicios vitales y aisla los 
sectores, haciéndose los abaste
cimientos con dificultad. El 8, 
después de doce horas se re
chaza un ataque a las posiciones 
de San Esteban, recogiéndose al 
enemigo sesenta y cinco muer
tos. El 9, continúa el ataque en 
el Bosque del Cementerio, ex
tendiéndose al Campón y a la lí
nea de Villafría, siendo recha*
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zado con más de doscientas ba
jas rojas. E! 10, se reanuda el 
bombardeo por !a Aviación sien
do atacada la Soma del Canto y 
su avanzada del Caserio de las 
Cruces, interviniendo tanques y 
camiones blindados. El 12, se 
rechazan ataques en el Campón 
y en la loma del Canto. El 14, es 
hostilizada la carretera de San 
Esteban de las Cruces y se ocu
pa la loma del Monte. Se inició 
una segunda línea de defensa 
constituida por el casco de la 
población, a base de voluntarios 
de Oviedo y cien Falangistas. 
La presión es constante. Parte 
de la población civil inicia tiro
teos nocturnos, formándose pa 
trullas que localizaron a los pa
cos, y los suprimieron, El 23, se 
ocupó la loma de Abulí, que es
taba muy fortificada y desde 
la cual hostilizaba el enemigo 
Sigue una disminución relativa 
en el ataque y después, una 
afluencia grande de masas y ele 
mentos. El día 1.° de octubre, se 
efectuó en Gíjón un desembarcó 
de armas y municiones. Comien
za una epidemia tífica que obli
ga a realizar una vacuna rapida, 

4.a Etapa. Desde el 4 al 17 de 
octubre.—Transcurre en un ata
que continuado, que comienza 
en el sector Norte, corriéndose 
por el Oeste hasta el Sur. Las 
posiciones son reducidas a es
combros antes del asalto, siendo 
preciso replegar las líneas a! 
casco de la población. El ene
migo ha manejado de diez a do
ce mil hombres, relevados cons
tantemente, cuarenta y dos pie
zas de artillería y seis aviones, 
haciendo uso de carros blinda
dos, líquidos incendiarios, y un 
derrocne de dinamita. Es la "eta
pa más dura del sitio, siendo 
heroico durante ella el compor
tamiento de los defensores. El 
día 4 de octubre comenzó el ata
que a fondo de la Plaza, recha
zándose uno violentísimo en el 
frente Sur a la loma de Manjoya 
y Caserío de las Cruces, en el 
que ei enemigo empleó carros 
blindados armados de cañón y 
ametralladora; se le inutilizaron 
dos de ellos, dejando cerca de 
doscientos muertos. En el día 5, 
fueron anuladas aquellas posi
ciones que no pudieron refor
earse a causa del fuego intenso

que sufrían, lo que obligó a eva
cuarlas retirando las armas auto
máticas. En los días 6 y 7, se 
combate duramente en la loma 
de! Canto, sobre la que el ene
migo concentra toda su artillería 
de 75 mm. enterrando material
mente a sus defensores, habién
dose repuesto las bajas, aunque 
parcialmente, durante la noche, 
con personal auxiliar. El día 8, 
es rebasado el flanco izquierdo 
de la posición del Canto en la 
cual penetra el enemigo al ano
checer, siendo herido su Jefe, y 
ante la imposibilidad de cubrir 
las bajas sufridas, se ordenó la 
retirada a las posiciones de San 
Pedro de los Arcos, transforma
dores del Naranco y Caree!. Se 
rechaza un fuerte ataque a Abulí 
y oíros nocturnos porlaArgañosa 
y Depósito de máquinas. En es- 
io> (lías, el bombardeo de avia
ción es intenso, el abastecimien
to se efectúa por la noche difícil
mente y la población civil se re
cluye en los sótanos. Ei día 9, el 
enemigo, que avanza con ca
miones blindados, sigue filtrán
dose en la Argañosa, comba
tiéndose en las casas, que se in
cendian o vuelan al ser ocupadas 
por aquél. El día 10, se lucha 
duramente en el Fresno y Prado 
de los Catalanes, llegando los 
rojos a la Malatería y barrio de 
San Lorenzo, rechazándose 
enérgicamente un ataque a la 
Argañosa, Plaza de Toros y cha
let de D. Melquíades Alvarez. 
En la noche del 9, se evacuó el 
Campón y el Depósito del Agua 
y en la del 10, San Esteban de 
las Cruces; la mayoría de los 
puestos quedaron mandados por 
movilizados. El 11, se sostiene 
con dificultad el Caño del Aguila 
y la línea de Villafria, empezán
dose a constituir en el interior 
de la población reductos de re
sistencia guarnecidos por volun
tarlos civiles con víveres para 
ocho días. En el dia 12, presio
na el enemigo en San Pedro de 
los Arcos, Caño del Aguila y 
Viilafría, empleando grandes ma
sas que avanzan a fuerza de re
levo, apesar de sus cuantiosas 
pérdidas. No queda personal en 
segunda linea, desarrollándose 
el combate .a corta distancia con 
fuego lento y certero de íusi!, 
empleando también bombas de

dinamita construidas en la Plaza. 
Se ordena a todos que se man
tengan en sus puestos, mientras 
lo permitan los edificios, pasán
dose de la guerra de trincheras 
a la de calles y disponiéndose 
que cuando la artillería enemiga 
destruya alguna casa, sus de
fensores ocupen la siguiente. 
Salen de los hospitales todos ios 
heridos y enfermos leves, y mar
chan a reforzar los puestos. Al 
llegar la noche, se repliega el 
frente al recinto de la población, 
excepto Cabellada, que ¡o hace 
a la loma de Velarde. El dia 13, 
el enemigo ataca violentamente 
la Estación del Norte y la Plaza 
de América, empleando su arti
llería y aviación, produciéndose 
incendios; se combate duramen
te en todo el frente. El 14, cede 
algo el ataque, se enlazan los 
puestos y se levantan barrica
das, evitándose que el enemigo 
penetre en la población; nuestra 
aviación arroja municiones y ma
terial sanitario. El dia 15, se re
chaza en el frente Sur un fuerte 
ataque, destruyendo al enemigo 
dos camiones blindados, evitán
dose además el que aquél se fil
tre hacia el Campo de San Fran
cisco El dia 16, entra el enemigo 
en el barrio de San Lorenzo, 
progresando en las casas, em
pleando la dinamita. Por la no
che se detiene el avance, incen
diando parte del Campillin, pro
duciendo a los rojos doscientos 
muertos. La resistencia se hace 
imposible, abarcando todo el pe
rímetro, preparnádose la retira
da hacia los reductos interiores, 
especialmente el formado por la 
Fábrica de Armas, Cuartel de 
Pelayo de la Guardia civil con 
la loma del Pando que los do
mina. No obstante lo expuesto, 
el espíritu es excelente. El 17, 
desde muy temprano, acude 
nuestra aviación y ei enemigo 
actúa en Naranco, en donde a 
medio día aparecen fuerzas Ma
rroquíes. Aquél presiona aún en 
el frente Oeste y en ei barrio de 
San Lázaro. A las dieciocho y 
media horas, entra en Oviedo la 
vanguardia de la columna del 
Teniente Coronel Teijeiro y el 
sitio ha terminado.

Otras declaraciones.—  Las demás 
declaraciones comprendidas en 
el primer grupo, confirman cuan-

1653
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¿o se expone en la precedente, 
poniendo de manifiesto el entu
siasmo', okí como el gran espíri
tu do abnegación y sacrificio 
que animó u los defensores de 
Oviedo, y con objeto de no da4 
demasiada extensión a este in
forme, s o l a m e n t e  tomaremos 
parte de una de ellas.

Bedaracfüti del Demandante de Ar- 
íiiiería D. ¿«sé María Fernández La- 
&“<}«•. i > be* 8.° al 88, vuelto).

■ i 4 de octubre y la 
i • < ensiga comenzó a

■ ' i s  la población y po-
o>«,v. d- m slvas cientos de
pro <v‘:'v.s, seis aparatos de
aviado*-, io ayudaban señalándo
le blancos y lanzando a la vez 
bombas incendiarias y explosi
v a s  concentraciones enemigas, 
bien provistas de armamento y 
municiones, atacaban en dife
rentes frentes; hacían su pre
sencia carros blindados y más 
de n¡ü proyectiles de cañón ca
yeron sobre Oviedo el fatídico 
4 de octubre, día Inolvidable 
para cuantos le vivimos en la 
ciudad.

Nuestras piezas de artillería, 
frente a la artillería enemiga, lle
varon a cabo aquél dia una de 
las acciones más brillantes, más 
heroica y más inteligente de 
cuantas, y fueron muchas, tu
vieron lugar en e! sitio, mejor 
diriamos calvarlo de Oviedo.

Incendios en los edificios; an
cianos, mujeres y niños vivien
do día y noche en los sótanos, 
sin poder acudir a las colas para 
proporcionarse alimentos; la Pro 
videncia, siempre a nuestro lado, 
parece querer abandonarnos en 
aquellos días en que no cesaban 
de caer sobre las cades de Ovie
do las balas de fusilería, las 
bombas de la Aviación y ios 
proyectiles de la Artillería.

Los combatientes de la loma 
del Canto, San Esteban de las 
Cruces. Los Solises, Catalanes, 
Mercadla, etc., en los que la 
oficialidad alcanza, corno la tro
pa, un tanto por ciento de bajas 
consmerabie, nvauzan, como el 
conjunto de ios defensores, en 
actos meritorios y en hechos de 
valor, y alcanzan las cumbres 
de la gloria en su actuación co
lectiva defensora de Oviedo, 
extraordinariamente meritoria y 
Í16Í0 ÍCE»

Recuerdo con verdadera emo
ción la resistencia opuesta el 
dia 8 de octubre en la posición 
de Los Catalanes por ia Com 
pañía de! Capitán Gispert, a la 
que le agregaron voluntarios de 
Oviedo. Cita también las retira
das de Fuente del Forno y Caño 
del Aguila, efectuadas en los 
días 5 y siguientes por los sol
dados a! mando del Capitán Bru
zo, así como la actuación, de ¡a 
Compañía de Sánchez Herrero, 
reforzadas aquéllas y ésta con 
Falangistas voluntarios.

Y los días 10 ai 12 de octubre, 
en el sector de Buena Vista, 
cuando el enemigo numeroso y 
provisto de artillería y aviación 
ataca con furia el Chalet de don 
Melquíades Alvarez desde las 
diez de la mañana a las cuatro 
de ia tarde, llegando a 70 me
tros de los parapetos y actuan
do la artillería enemiga con tiro 
directo a menos de 300 metros 
de distancia, donde el Ejército, 
Guardia Civil, Asalto, Falangis
tas y voluntarios, todos unidos, 
rivalizaron en abnegación y he
roísmo, conservando en poder 
de España la posición que se  
les ordenó defender. Mejor y 
con más elocuencia que nadie 
podría hacerlo, hablan de cuanto 
sufrieron y los actos heroicos 
que realizaron los defensores 
de Oviedo, los edificios de la 
ciudad y las posiciones que ocu
paron. San Pedro de los Arcos, 
Estación del Norte, Chalet de 
Melquíades Alvarez, Chalet de 
Martínez, Adoratrices, Malate- 
ría, M adres Carmelitas, etc. T o
do lo pasaron aquellos hombres 
intrépidos y beneméritos; enfer
medades, epidemias, ataques 
despiadados y de la más refina
da barbarie y crueldad, y lo su
frieron no ya resignados, sino 
serenos, orgullosos y satisfe
chos, con el mas franco optimis
mo, pensando en que tal vez su 
vida fuera precisa para salvar a 
España, y resueltamente deci
didos a sacrificarse por ella.

Los declarantes correspon
dientes al segundo grupo, si 
bien no han presenciado ¡os he
chos de referencia, tuvieron co
nocimiento oficial de los mismos 
por los cargos que desempeña
ban o pudieron formar juicio de 
ello a su entrada en Oviedo, por

las huellas que el asedio dejó 
en esta ciudad, coincidiendo to
dos ellos en calificar de he
roica la defensa de dicha ca
pital.

De todo lo expuesto resulta 
que aun cuando el mérito prin 
cipal de la defensa de Oviedo 
corresponde al General Aranda, 
que tomó en cada momento las 
disposiciones oportunas para 
sostener una plaza abierta, de 
ochenta mil habitantes, en gran 
parte izquierdistas, y supo ins
pirar en los defensores una con
fianza absoluta, lo es también 
y muy grande el de éstos, que 
animados del mayor patriotismo 
lograron con su valor defender 
a Oviedo, sosteniéndose con 
sus propios recursos sin que de
cayese su ánimo, a pesar de 
haberse visto obligados varias 
veces a replegar sus líneas por 
el número de bajas que sufrie
ran, llegando a la lucha de ba
rricadas en las calles y en las 
casas, y dispuestos a continuar 
la defensa si se  hubiese retrasa
do la llegada de las fuerzas li
bertadoras.

Está por lo tanto probado que 
las fuerzas defensoras de Ovie
do escribieron en la historia de 
nuestra Patria una página más, 
llena de gloria, digna de ser pre
miada con la más alta recom 
pensa, como corresponde a tan 
noble heroísmo y para que sirva 
de ejemplo a todos, en estos 
momentos en los que se  están 
labrando los cimientos de la nue
va España. Como por otra par
te se  llegó al sesenta por ciento 
de bajas, los defensores de 
Oviedo se  hallan comprendidos 
en el artículo sesenta y seis del 
Reglamento de la Real y Militar 
Orden de San Fernando, apro
bado por Decreto de 5 de julio 
de 1920, ampliado por Decreto 
de Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, 
número 31, de 23 de octubre 
del pasado año.

En su consecuencia, el Juez 
que suscribe, creyendo haber 
practicado todas las diligencias 
prevenidas en el artículo 43 del 
mencionado Reglamento y en 
cumplimiento de cuanto en aquél 
se  preceptúa, se  permite dirigir 
a su elevada Autoridad la pre
sente exposición de los hechos
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resultantes de ¡;¡ primera parte 
de las actuaciones.»

Lo que, de Orden di: S.  E., 
se publica ea la general de este 
día para conocimiento, exhor
tando a ¡os Generales, jefes y 
Oficiales, Suboficiales y Asiini- 
lados, personal del Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército, Tro
pa y Marinería que sepan algo 
en contrario o capaz de modifi
car la apreciación de tales' he
chos, a que se presenten a de
clinar ante el Juez instructor, 
diado en principio, que tiene su 
destino en el Regimiento de Ar
tillería de Costa, número 2, en 
El Ferrol, en el plazo de ocho 
días, a partir de su publicación.

El General 2.° Jefe de E. M., 
Francisco Martín Moreno.

Destinos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina ai 7.° Cuer
po de Ejércio a los jefes y Ofi
ciales de las Armas e Institutos 
que a continuación se rela
cionan:

infantería

Comandante, D. José Yanguas 
Cenarro.

Idem, D. Natalio Cubas Cas
tillo.

Idem, D. Emilio Díaz Moreu 
Irisarri.

Capitán, D. José González 
García.

Teniente, D. José León Jordán
Caballería

Comandante, D, Julio íngun- 
tñ Santo Domingo.

Quardta Ctolí
Comandante, D. Vicente Arro

yo Moreno.
Idem, D. Nicolás Rivero Yerro
Teniente, D. Enrique Gasulla 

Alonso.
Burgos 2G de mayo de 1937. 

=1-1 General Jefe, Germán GIS 
Vaste.

Se confirma en los destinos,
en comisión, de Profesores para 
la Academia de Sargentos pro- 
visioíi.úf-s de Soíi Roque, bccnos 
por el Excmo. Sr. Genera! Jefe 
do! Ejercito oüí sur, de los jefes

y Oficiales que figuran en la re
lación siguiente:

Comandante de Infantería, don 
Francisco Gómez García

Idem id., 1). Joaquín Guerrero 
Moreno.

Capitán de Infantería, D. Ni
colás Cachero Hernández.

Idem id., D. Alfonso Pérez 
Mas.

Teniente Guardia civil, don 
Ltds Gracera Carrasqueño.

Burgos 28 de mayo de 1937.== 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General del 7.° Cuerpo 
de Ejército, queda agregado a su 
Cuartel General, el Comandante 
de Infantería D. José Acosta 
Tovar.

Burgos 28 de mayo de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A n u n c i o s  O f i c i a l e s
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 29 de
mayo de 1937, de acuerdo con
las disposiciones oficiales:

d iv is a s  p r o c e d e n t e s  d b  EXPORTA
CIONES

Francos. . . .  •........  39*25
L ib ras.....................  42‘UC
Dólares................... 8*58
L ira s ....................... 45*15
Francos suizos..............  195*75
Reichsmark...............   3*45
Belgas........................ ... 144*70
F lo rin es......................... . 4*09
Escudos.................. 38*10
Peso moneda legal... . .  2*55
Coronas checas. . . . . . .  30*00
Coronas suecas  ...........  2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas.. . . . .  1*87

DIVISAS U BR ES IMPORTADAS VOLUN
TARIA y  DEFINITIVAMENTE

Francos................... 49*10
L ib ras....................  52*50
D ólares..................... ...... 10*72
Francos suizos...... 244*70
Belgas ,  ..........    180*85
Florines.  v 5*85

. . . . . . . . . . . . .  %é 05

Peso moneda.legal . . . .  3*18
Coronas su ecas.. . . . . .  2*00
Coronas noruegas . . .  2*50
Coronas danesas.. . . . .  2*35

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s  

Compañía Telefónica nacional de España
Aviso a tos obligacionistas:

A partir del día 1.° de junio 
próximo se pagarán ios cupones 
núms. 30 y 31, cuyos venci
mientos tuvieron lugar en L° de 
octubre del pasado año y 1.° de 
enero del actual, respectiva
mente.

El pago de los mencionados 
cupones, que sólo afecta a los 
títulos que radiquen en la zona 
liberada por el Glorioso Ejército 
Español, se efectuará en los 
Bancos a continuación enume
rados o en cualesquiera de sus 
Sucursales, Filiales o Agencias 
sitas en el territorio ocupado:

Hispano Americano, Bilbao, 
Español de Crédito, Urquijo, 
Herrero, Gulpuzcoano, Mercan
til y Pastor.

Los referidos Bancos se cer
ciorarán de la legítima posesión 
de los títulos antes de llevar a 
efecto los pagos. (Decreto nú
mero 119 de la Junta de Defen
sa Nacional, inserto en el Boi.b- 
t in  O f ic ia l  de 22 de septiembre 
de 1936).

Corresponde percibir pesetas 
5,25 por cupón, ya deducidos 
todos los impuestos,

Valladolid, 15 de mayo de 
1937.=*E1 Consejo de Adminis
tración. 3-3
  ntmns& S  -

Santo International de Industria y Comercio
S U C U R S A L  D E  M E L IL L A

Habiéndose extraviado la Li
breta de Caja de Ahorros, nú
mero 2.105, con un saldo de pe
setas 653, expedida por este 
Banco el 21 de noviembre de 
1936 a favorde D.® Dolores Gu
tiérrez Lozano, se anuncia para 
que el que se crea con derecho 
a redamar, lo verifique dentro 
del plazo do un mes, a contar 
desde la fecha de inserción de 
este anuncio, advirtiendo que,
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transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, este Ban
co expedirá un duplicado de di
cha Libreta, considerando anu
lada la anterior, y quedando el 
Banco exento de toda responsa
bilidad.

Melilla 19 de mayo de 1937.— 
Banco Internacional de Industria 
y C om ercio: J. Carmona.--L. Se- 
gura.

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
S a n  S e b a s t i á n

Don Manuel Pino Chico, Juez de
primera instancia número 2 de
la Ciudad de San Sebastián y su
Partido,
Por el presente, que se inserta

rá en el «Boletin Oficial del Esta
do», hago saber; Que en este Juz- 
gádo se sigue expediente sobre 
extravío de los valores siguientes;

A) Un título de la deuda per
petua exterior del Estado al 4 por 
100 de la emisión de 1935 digo se
rie P número 5.421. Su valor no
minal es de.24.000 pesetas.

B) Cinco títulos de la deuda 
Amortizable del Estado al 4 por 
100 de 1985, en carpetas provisio
nales númeres 83.362 al 83.366 de 
la serie C y cuatro títulos de la 
misma Deuda serie A números 
367.478 al 367.481. Su valor nomi
nal pn junto 27.000 pesetas,

C) Seis títulos de la serie B de 
la deuda Amortizable del Estado 
sin impuestos, emisión de 1926 nú
meros 14.537 al 14.542 y dos títu
los de la misma deuda serie C nú
meros 5.463 y 18.929, Valor nomi
nal 25.000 pesetas.

D) Cuatro títulos de la deuda 
Ferroviaria del Estado al 5 por 100 
serie B números 11.340, 35.934, 
44.357, 44.830. Valor nom inal 
20.000 pesetas.

E) Cinco títulos serie A de la 
deuda Amortizable al 4 y medio 
por 100 sin impuestos, emisión de 
1928 números 48.508, 81.025, al 
81.028, y dos títulos de la misma 
deuda sezie C números 2.82919.005. 
Valor nominal 12.500 pesetas.

P) Cinco títulos serie 0 de la 
deuda Amortizable del Estado sin. 
impuestos, al 5 por 100, emisión 
de 1927 números 5.559, 43.189, 
101.859, 202.209, y 231.282. Su va
lor nominal 25,000 pesetas.

G) Dos títulos de diez obliga
ciones de la Compañía Hispano 
Americana de Electricidad al 5 por

100, números28.498y 28.499, délas 
obligaciones números 47.471 al 
47.490, Su valor nominal 10.000 
pesetas.

II) Veinte obligaciones de los 
Ferrocarriles del Norte de España 
(Huesca a Francia), al 4 por 100 
números 41.244, 46.994 al 46.996, 
49.056 al 49.064, 61.213, 61.214, 
146.513 al 146.517.

I) Cincuenta obligaciones de 
la misma compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte de Espa
ña (Valencianas) al 5 y medio por 
100 números 179.415 al 179.464. 
Valor nominal 25.000 pesetas.

J) Cuarenta y cinco obligacio
nes de la Diputación Provincial de 
Barcelona al 6 por 100, emisión de 
1926 números 44.460, 46.319, 49.567 
a) 49.591, 49.611, al 49.628. Pese
tas nominales 22.500.

K) Veinticinco acciones prefe
rentes de la Compañía Telefónica 
Nacional de España, núms. 407.001 
al 407.025. Su valor nominal 12.500 
pesetas.

L) Veinticinco cédulas  del 
Banco Hipotecario de España al 5 
y medio por 100, números 223.080 
al 223.104. Su valor nominal 12.500 
pesetas.

M) Veinte obligaciones de la 
deuda Municipal de Barcelona 
(Puerto Franco) al 6 por 100 nú
meros 16.521 al 16.530, 17.586,
19.982 al 19.991, 20.010 al 20.013, 
21.917 al 21.923, 23.072, 25.035, 
25.036, 25.534, 25.535, 33.078, 
42,237, 42.238, 42.240, 43.536, 
44.845, 44.846, 47.308, al 47.316, 
47.500, 53.716, al 53.720. Su valor 
nominal 30.000 pesetas.

N) Diez y ocho Bonos de la 
Energí a Eléctrica de Cataluña 
emisión de 1918 al 6 por 100, nú
meros 42.724, al 42.744, 57.243, 
57.251 al 57.260, 59.091 al 59.094. 
Su valor nominal 9.000 pesetas.

Treinta y ocho obligaciones 
de la Energía Eléctrica de Catalu
ña al 6 por 100, números 4,446, 
4.562, 4.567, 7.208 al 7.210, 7.216, 
al 7.220, 7.265, 8.793, 9.160, 10.688, 
15.688, 22.375, de la emisión de
1917 (17 obligaciones) y números
I.807, 1.806, 9.505, 9.559, 9.560,
II.046, 11.047, 12.004, 14.092,
14.035, 14.154, 40.660, 41.861, 
41.581, 41.582, 43.210, al 43.218, 
49.458, 49.408, de la emisión de
1918 (21 obligaciones). Su valor 
nominal 19.000 pesetas.

O) Treinta obligaciones de la 
Compañía de los Ferrocarriles de 
Madrid, a Zaragoza y a Alicante, 
serie B al 4 y medio por 100, nú
meros 101, 4.663, 21.725, 36,540, 
36.547, 42.439, 42.440, 56.822, 
57.436, 09.409, 75.364, 75.370, al 
75.374, 75.466, 84*201, 84*871,

84.980, 103.391, 111.756, 111.814, 
115.434, 115.435, 116.148, 123.371. 
Su valor nominal 15.000 pesetas.

P) Seis acciones del Banco Co
mercial de Barcelona números 
37.301 al 37.404, 37.496, y 37.497.

Q) Cinco acciones dei Banco 
Vitalicio de España cuya numera
ción se desconoce.

Lo que se hace público para que 
en el término de diez días siguien
tes a la inserción en los «Boleti
nes Oficiales», comparezcan los ac
tuales tenedores de dichos valorea 
a acreditar su derecho, bajo las 
responsabilidades a que hayalugar.

Dado en San Sebastián a 29 de 
abril de 1937.™EI Juez, Manuel 
Pino Chico.~El Secretario Judi
cial, Evaristo Cejador Mateo.

Ejea d e  l o s  Caballeros
D. Eduardo Aízpun Ándueza, Juez 

de primera instancia de la villa 
de Ejea de los Caballeros y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado se ha promovido juicio uni
versal comprendido en el artículo 
1101 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, referente a D. Babil Menjón 
Salas, natural y vecino de Tanate* 
que falleció en dicha villa el día 
12 de agosto de 1904, bajo testa
mento otorgado con fecha 8 del 
mismo mes y año ante el cura pá
rroco de la misma, que fuó debi
damente adverado y que se en
cuentra protocolizado bajo el nú
mero 47 de 1905 en la Notaría de 
este Distrito de Ejea, y por cuyo 
testamento dicho causante institu
ye heredera de todos sus bienes 
muebles e inmuebles a su esposa 
Pilar Bárcena Latorre, con la ad
vertencia de que fallecidos ambos 
vengan a recaer sobre los herede
ros de los mismos. Que este juicio 
universal para la adjudicación de 
dichos bienes ha sido promovido 
por D. Isidro y D. Pedro Menjón 
Salas, hermanos del causante y 
que por providencia de hoy ha si
do admitida la demanda, acordání 
dose llamar por edictos a las per
sonas que se consideren con dere
cho a los expresados bienes para 
que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de dos meses a 
contar de su publicación en los 
Boletines del Estado y la Provin
cia, previniéndoles que deberán 
acompañar los documentos en que 
se funden y árbol genealógico o 
designar el archivo en que aque
llos se encuentren y ofrecer pre
sentarlos.

Dado en Ejea de los Caballeros 
a 12 de mayo de 1937.rrEl Juez, 
Eduardo Aizpún. =  El Secretario 
Judicial, Francisco F. Espinar,
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Astorga
En virtud de lo acordado por 

el señor Juez de primera ins
tancia de este partido, en pro
videncia de esta fecha, dictad®1 
en autos incidentales de po
breza, seguidos por c f  procu
rado» don Manuel Martínez y 
Martínez en representación dip 
doña Dolores González Cuesta, 
vecina de esta ciudad, contra 
doña Teresa González Cuesta, 
asistida de su marido don José 
Otero Cabo, don Tomás y don 
Manuel González Cuesta’ don 
'Vicente González Cu'esta, y do- 
fia Emerenciana Yustína Gonzá
lez Cuesta, je! Ministerio fiscal 
y el señor abogado del Esta
do’ piara seguir juicio de tes
tamentaría de don Dionisio Gora 
zález y González, y juicio de 
abintestato de doña Josefa Cutes 
ta Luengo, se emplaza por me
dio de la presente a los deman
dado® doña Teresa González 
Cuesta, ¡asistida de su marido 
don José Otero Cabo, don Ma
nuel y don Tomás González 
Cuesta, ausentes en la Repúbli
ca Argentina: para que com
parezcan y contesten a la dfim®n 
da en término de ¡nuev© días 
bajo apercibimiento tíe <pte sí 
no comparece se sustanciará el 
incidente con la sola interven
ción del señor abogado del Es
tado.

Astorga 18 de julio de 1936. 
—El Secretarlo judicial, Valeria
no Martín .

Azpeltia

Errázqufn Zubfgiamy, José, y 
Loyola José, naturales de Zá- 
raúz y Deva, respectivamente, 
de estado solteros, profesión la
bradores, de 21 años de edad, 
el primero, domiciliados última
mente m  Zarauz, procesados 
por robo con homicidio, nú
mero 5 d¡e 1937, comparederán 
en término de diez días arate eí 
Juzgado de instrucción de Az- 
peitia para ¡notificarles el auto 
de procesamiento y constituir
se en prisión.

Ateca

Marco Nicolás. Gregorio Jeró
nimo, natural de Ydlaluenga (Z® 
Mtgoza, de estado casado, profe
sión comerciante, de 46 años 
¡de edad, hijo de Jerónimo y 
de Magdalena, cuyo actual pá- 
dero ®e ignora, domiciliado úl- 
itaamente m Zaragoza, ’¡m cu

ya dudad se supon© se 
encuentra domiciliado, pro- 
cesadoí p o r  ¡estafa, en
causa nilmcro 43 de 1936, de 
este Juzgado, como®rec©rá era 
término de ocho días ante el 
Juzgado ¡de instrucción de Ateca 
(Zaragoza' a fin de constituir
se en prisión en la Prisión d© 
¡dicho partido, que le ha ¡sido 
decretada por ñuto "de 13 del ac
tual mes. era, la causa expresa
da y para h®cerle Jas notl- 
.Tficaci oraos oportunas y ptactl- 
ciar las demás 'diligencias que 
procedan, apercibido que, si no 
comoarec© será declarado re
belde y demá® procedente.

Atecá 24 de octubre d© 1936. 
—El Juez de instrucción regan
te.—El Secretario judicial.

Almazán
Don luis Giménez Armlfo, Juez

de instrucción de Almazán y
su partido. '
(Por la presente y como com

prendidas en el artículo 855 nú
mero 1 ¡de la lev de enjuicia
miento criminal, ®e llama v em
plaza a la® procesadas Blen,- 
"venida Jiménez pisa, de 18 
años de ©dad . gitana, natural 
de Logroño, híj® de Antonio 
v de Juan®, Mercedes Borja 
Borja. de 40 ¡año®, casad®, gita
na, hija de Julián y de Dolo
res, natural de Lustiana, ron 
residencia últimamente en Bur
go de Oism®; Aurora Pisa Forja, 
de 24 años de edad, casad®, gi
tana, hija de Pedro y de Mer
cedes, ¡natural de Anguilla d® 
TTfflón de Hillón, y Emcarnaclétn, 
¡Muñoz, de 20 años, natural de 
Santíbáñez, de Esgueya. hija d© 
Pedro Antonio y de Pilar, gi
tana/ cuvos domicilios y actua
les paraderos se desconocen, pa
ra qu edentro del término d© 
diez días contados desde la pu
blicación de Ja presente en eT 
Boletín Oficial del Estado y en 
el de la provincia comparezcan 
ante este Juzgado a fin d© ha
cerles saber la determinación; 
del sumario y emplazarlas' pia
ra que comparezca ante l® Au
diencia provincial de Soria y 
asimismo ai objeto de requerir
las para que designen abogado 
y procurador que las defienda 
y represente en la causa qu¡e¡ 
contra las mismas se sigue con 
el número 27 de 1936, sobr© sus 
tracción de do® banastas con 
vajilla ,baío apercibimiento qu© 
.de’ no verificarlo serán d®clara- 
tías rebelde y liSs parar!, él per

juicio a que haya lugar con 
.arreglo & la ley.

Dado en Almazán a 9 de mal 
zo de 1937.—Luis Giménez.— 
El Secretario ,Ciriio Casado.

Marbella

Don Manuel Prieto Delgado, Juez 
de 1.a instancia o instrucción 
do esta ciudad.
Hago saber: Que en si expedicn 

te que instruyo con eí número 1 
del año actual, bobre declaración 
¡admitnslnaliva de responsabilidad ci 
vil, contra los vecinos de esta Fraa 
cisco Pujol Comas, Francisco Ru- 
bíra (a) Cu: farro, María Pifia Ló
pez, herederos de Antonio Rubira 
Jiménez «ios Guitarros», Juan Del
gado Sánchez, Antonio Ruiz Muí- 
ño y los propietarios del inmue
ble «Eí burle», actualmente huí 
idos a la zona roja por marxístas, 
he acordado se publique eí presenta 
edicto, pana la citación de los pre
citados, los que en término de 
diez días hábiles podrán compare
cer ante este Juzgado, para alegar 
y probar eln su defensa, lo que 
estimen procedente, apercibiéndo
les que de no hacerlo, no experi
mentará por ello paralización del 
mencionado expediente.

'Dado en Marbella a 17 de tnffi 
yo de 1937, — Manuel Prieto.— 
El secretario, José Cerviño. ¡ -  r

San Sebastián
Juzgado ¡decano de instrucción, 

y primera instancia d© San 
Sebastián.
Don José María Fernández 

Clérigo,, domiciliado últimamen
te en esta ciudad Ü© San Sebas
tián.

Comparecerá ante ¡este Juzga
do ¡dentro del término de ocho 
¡días a fin de ser oído era ei ex
pediente administrativo qu© me 
h all o instruyendo p ar a decla
rar la responsabilidad civil qu© 
procede exigir ai mismo.

San Sebastián 19 de abril dn 
1937.—Luis Quer Luis.

Juzgado decano de instrucción, 
y primera instancia de San 
Sebastián, '
Don Ramón Barandíarán Bel- 

darrain, domiciliado últimamen
te m  San Sebastián.

Comparecerá ¡ante este Juzga
do dentro del término de ocho 
¡días a fin de ser oíido ¡en ©í ex
pediente administrativo qu© me 
hallo instruyendo para decla
rar la responsabilidad civil qu© 
procede erigir ¡ai mismo.

San Sebastián 19 de abril d© 
1937.—Luis Que® Luís.
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Juzgado decano do instrucción 
y primera irisiaueía do San. 
Sebastián.
Carlos Lucas, rfhraíciliado en 

lesta lindad de San Sebastián.
Comparecerá ante este ,1'uzea- 

do dentro del término de ocho 
Idías ¡a fin de ser oído en el ex
pediente administrativo que rae 
hallo instruyendo para decla
rar la responsabilidad civil que 
procede exigir al mismo.

S®n Sebastián 19 de abril de 
1037.—Luis Quer Luís.

' i  I I [ - ------ ¡>  I I

Juzgado decano de instrucción 
y primera instancia do San 
Sebastián.
Don Felice Larri naga, dotnícL 

dliado últimamente ¡en San'Se
bastián.

Comparecerá-ant© «ste Juzga
do dentro deí termino de ocho 
días a fin de ser oído en el ex-

E odíente ¡administrativo que me 
¡alio instruyendo para decla

rar la responsabilidad civil que 
procede exigir ai mismo.

San Sebastián 19 de abril cte 
1937.—Luis Quer Luís.

1 _

Juzgado decano de Instrucción 
y primera Instancia de San 
Sebastián.
Don Raimundo Manzanos Mar 

línez, domiciliado últimamente 
CJl esta ciudad fle San Sebastián.

Comparecerá ante ¡esto Juzga
do dentro del término de ocho 
días a fin de ser oíido en ©1 ex
pediento administrativo que me 
hallo instruyendo para decla
rar la responsabilidad civil que 
procedo ¡exigir al ml&mo.

San Sebastián 19 de abril de 
1937.—Luis QueC Lufa;

Juzgado dorey-.o íín instrucción 
y primera instancia ¡de Sita Sebastián.
Don Celestino Oonyálicw, 8o> 

Wiclliitdó última mentó m tests 
dudad de S«» Sebastián.

Comparecerá ante esto Juzga 
lio dentro tM término de ocíu 
días a fin tic ser oído en ©1 ex 
podiente administrativa qu© rm 
hallo teotruyendo para decía 

. Mr J.g rcApomsaUlúlárt efvü qw¡ 
JBPooed* <53$t?. ai mismo.

¡ítem 19 «5» abril Ss
■' Qnoc taifa.

Juzgado decano de Instrucción 
y primera Instancia de San 
Sebastián.
Don Julio Pérez, domiciliado 

últimamente en esta dudad de 
San Sebastián.

Comparecerá ante leiste Juzga
do dentro del término de ocho 
días a fm de ser oído en ©I ex
pediente ¡administrativo qu© rae 
hallo instruyendo para decla
rar la responsabilidad civil qu© 
procede ¡exigir al mismo.

San Sebastián 19 do abril de 
1937.—Luis Quer Luís.

Juzgado decano de Instrucción 
y primera Instancia de Sál 
Sebastián.
Don José Méndoz Pico, do

miciliado últimamente ¡en ©sta 
¡dudad de San Sebastián.

Comparecerá ante ¡este Juzga
do dentro del término do ocho 
Idías a fin de s©r oído ¡en ©1 ex
pediente administrativo qu© me 
hallo instruyendo para decla
rar la responsabilidad civil qu© 
procede ¡exigir al mismo.

San Sebastián 19 de abril da 
1937.—Luis Quer Lufa.

Juzgado Regaño de Instrucción v primera Instancia d© Saín Sebastián.
Don Antonio Prado, domici

liado últimamente ¡en ©sta ciu
dad de San Sebastián.

Comparecerá anta este Juzga
do dentro del término do ocho 
días, a fin de ser oído ¡en ©l ex
pediento administrativo qu© me 
hallo Instruyendo para decla
rar la responsabilidad dvU quie 
procede exigir al mismo.

San Sebastián 10 dio abril Oe 
1037.--Lufa Quer Luís.

Juzgado decano do IhstruRcIóin
V primera Instancia Id© SaU 
Sebastián.
Don Manuel Jiménez, doml 

ciliado últimamente ¡en ©sta d a  
dad de San Sebastián.

Comparecerá ante esto Juzga 
lio dentro del término de ochí 
Idías a fm da ser oído ¡en ©l ex 
podiente ¿Kíraiufldratívo qu© nu 
bailo instruyendo para decía 
rftr la rr̂ 'imñsabllMtfd dril qu« 
p i r e x i g i r  ¡el ffiterao.

Sun Sebastián 19 da abril <1¡ 
18a.L-.Lufa .Quea Lufa.

Juzgado decano íle instrucción 
y primera instancia de San 
Sebastián.
Don Ramiro Andrés Casau-s, 

domiciliado últimamente en es
ta ciudad de San Sebastián.

Comparecerá «nle este Juzga
do dentro del térmvno de ocho 
días a fin de ser oído ¡en ©l ex
pediente administrativo qu© me 
hallo instruyendo para decla
rar la responsabilidad civil que 
procede exigir al mismo.

San Sebastián 19 de abril d© 
1937.—Lufa Quer Luis.

Juzgado decano de Instrucción 
y primera instancia d© San 
Sebastián.
Don José. María I.asart© Ar®i- 

na, domiciliado últimamente en 
esta dudad de San Sebastián.

Comparecerá ante ©ste Juzga
do dentro deí término d© och'o 
días a fin de ser oído en ©I éx-

Sodíente ¡administrativo qu© me 
alio instruyendo para declar 

rar la responsabilidad civil qu© 
procedo ¡exigir al mismo.

San Sebastián 19 d© abril de 
1937.—Lufa Quer. Lufa.

Juzgado decano de Instrucción 
v primera Instancia di© San 
Sebastián.
Don Baldomcro Izarda, ‘ do

miciliado últimamente en ©sta 
ciudad de San Sebastián.

Comparecerá ¡ante ©ste Juzga
do dentro del término de ocho 
días ¡a fin de ser oído en ©I ex
pediente administrativo que me 
Hallo Instruyendo para decla
rar la responsabilidad civil qu© 
procede ¡exigir Al mismo.

San ‘Sebastián 19 d© abril KM 
1937.—Lufa Quer Lufa.

JluzigialHo decano Be fastruccJÓ» 
y primera Instancia di© Salo 
Sebastián.
Dote, Juan Anz©,. üomtdlla- 

Ido últimamente en «sta duda¿ 
de San Sebastián. .

Comparecerá ¡ante «ste Juzga 
do dentro del término de ocfí< 
días a fin de ser oído ©n ©t e*  
podiente administrativo qu© m« 
hallo Instruyendo para, decía 
par la responsabilidad civil qui 
procxMie exigir al mismo.San Sebastián 19 de abril ® 1037.—Luis Que» Luís.
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Juzgado ílecQino 51® ínslrneríñn
y primera instancia do San.
Sebastián
Den Emiíjado Fíztegnirro,' ¡do- 

tniciliado úlliiuámenle en testa 
dudad de San Sebastián.

Comparecerá ante este Juzga
do dentro deí tárxnítio de ocho 
días a fin de ser oído en eí ex
pediente administrativo que me 
bailo instruyendo para decla
rar la responsabilidad civil que 
procede exigir al mismo.

San Sebastián 19 de abril 0© 
1937.—Luís Quer Luis.

Juzgado decano de instrucción: 
y primera instancia de San 
Sebastián.
Don Rafael Píeavtea y Ltegufa, 

domiciliado últimamente en tes
ta ciudad de San Sebastián.

Comparecerá ¡ante teste Juzga
do dentro deí término de ocho 
días a fin de ser oído en tet ex
pediente ¡administrativo que me 
hallo instruyendo para decla
rar la responsabilidad civil que 
procede ¡exigir ¡al mismo.

San Sebastián 19 de abril de 
1937.—'Luis Quer Luis.

Juzgado decano de instrucción 
y primera instancia el©’ San 
Sebastián.
Don Carlos Sotos GurícB, do

miciliado intimamente ¡en testa 
ciudad de San SebftSián.

Comparecerá ante testo Juzga
do dentro deí termino de ocho 
días ¡a fin de ser oído e¡n tel ex
pediente ¡administrativo qu® me 
hallo instruyendo para decla
rar la responsabilidad civil qu® 
procede ¡exigir al mismo.

San Sebastián 19 da abrü da 
1937.—Luis Quer Luís.

Jungado decano do instrucción 
y primera instancia do Sota 
Sebastián.
Don Facundo Coíoocehtea, do

miciliado últimamente en test? 
ciudad de San Sebastián.

Comparecerá ¡ante ©ste Juzga
do dentro deí término ¡d® ocho 
Idías ¡a fin de ser oído ¡en tef ex
pediente ¡administrativo qu© me 
hallo instruyendo para decla
rar la responsabilidad civil qu® 
procede ¡exigir ¡al mismo.

San Sebastián 19 de abril die 
1937.—Luis Que® Luís.

Juzgado decano de instrucción 
y primera instancia de Saín 
Sebastián.
Don Mariano Verdugo, domi

ciliado últimamente icii ¡esta eiu 
dad de San Sebastián.

Comparecerá ante ¡este Juzga
do dentro del término de ocho 
días ¡a fui de ¡ser oído ¡en el ex
pediente administrativo que me 
hallo instruyendo para decla
rar la responsabilidad civil, qu© 
procede exigir al mismo.

San Sebastián 19 de abril da 
1937.—Luis Quer. Luís.

Juzgaido decano dte instrucción 
y primera instancia ¡de Sata, 
Sebastián.
Don José Aramburu, ¡domi

ciliado' últimamente en testa ciu
dad de S¡nn Sebastián.

Comparecerá ante teste Juzga
do dentro deí término de ¡ocho 
días a fin de ser oído ¡en leí ex
pediente administrativo que me 
hallo instruyendo para decla
rar la responsabilidad civil qu® 
procede ¡exigir ¡al mismo.

San Sebastián 19 di® abril He 
1937.—Luis Que® Luis.

Juzgado decapo de instrucción 
y. primera instancia di© Sap. 
Sebastián.
Do¡n Félix Ramos, domiciliado 

últimamente ten testa ciudad de
Falencia.

Comparecerá ¡ante teste Juzga
do dentro deí término di© ¡ocho 
días a fin de ser oído ¡en tel ex- 
peidient® administrativo qu® me 
hallo instruyendo para decla
rar la responsabilidad civil qu® 
procede ¡exigir al mismo.

San Sebastián 19 ¡di® abril de 
1937.—Luís Quer Luís.

Juzgado Decano do Instrucción y 
primeria instancia de S¡an Sebas
tián.
Don Victoriano Celaya Lecuo, do

miciliado últimamente ¡en esta ciu
dad de Sian Sebastián. ¡ 

Comparecerá anto este Juzgado 
dentro del término do ocho días, 
la fin de Ser oido en eí expediente 
administrativo mío me hallo Ins
truyendo .pana declarar la responso 
biüdad civil quo procede declarar 
al tnismo. . s v 

San Sebastián 19 ,Üe abril de 
1937. — Luis Quez Luis.

Juzgado Decano de Instrucción y  
primera instancia de San Sebas
tián.
Don U ícenlo I.eizuoía Sánchez, 

domiciliado últimamente cu esta  
ciudad do dan Sebastián.

Comparecerá auto esto Juzgado 
¡dentro deí término de ocluí días, 
¡a Fin do sor oído en eí expediento 
administrativo que me bailo ins
truyendo jpapa declarar !a responsa 
bilidad civil que procede declarar 
jal mismo. ~

San Sebastián 19 do abril de 
1937. — Luis Quez Luis.

Juzgado Decano do Instrucción y 
primera instancia tic Sun Sebas
tián. '
Don Jesús M.a Leiznola Sánchez, 

domiciliado últimamente en esta ciu 
dad. de San Sebastián. ”~

Comparecerá ante ¡esto Juzgado 
dentro ¡del término de ocho día», 
¡a fin de ser oido en el expediente 
¡administrativo que me hallo ins
truyendo ,para declarar la responsa 
bilidad civil qtio procede declarar 
¡m mismo. . x

San Sebastián 19 do ¡abril do 
1937. — Luis Quez Luis. i

Quincoces de Yuso

Primitivo Quintana Sáínz, cabo co
man diante del puesto do la Guar
dia civil de Quincoces de Yuso, y 
en la (actualidad Juez instructor 
paria conocer en ios ¡expedientes 
¡sobre ¡declaración de responsaibl 
lidad civil, en ¡esta localidad.
Por el presente ,se cita y re

quiere ■% don Paulino Garda Beni
to, vecino de Quincoces de Yuso, 
boy en ignorado paradero, p an  
que dentro deí término do ocho 
¡díasi húb.Ues¿ contados ¡aP siguí en 
te do la publicación del presenta 
en oí «Boletín O fichú del Estado* 
y de la provincia, comparezca, ¡an
te este Juzgado especial, silo en la 
cas-a-cuartoi de esta localidad, per* 
¡so n a buen te o por escrito, !aí objeto 
do quo alegue y pruebo ¡en ¡su deícn 
fila lo que crea 'conveniente en ex
pediento que le instruyo sobre de* 
cíamción do respousabilidad civil, 
a tenor do lo que dispone el larjícu 
lo do la orden de la Junta 
Técnica del Estado do 13 de nVtr« 
m último, apxuTibiémJoio de que 
de no comparecer lo pararé, of per
juicio ia qye hubiere lugiar en de- 
necho. ; v j

Dado m Quincoces de Yuso tai ’20 
de mayo de 1937.,—El juez ins
tructor, Primitivo Qutótana Sáinz.

Cervera de Pisuerga

El señor juez de Instrucción de 
este partido  por providencia de esta 
fecha didada en el expediente que 
se instruye bajo el número cuatro 
deí ano. actual sobre incautación d¡$ 
btea»s contra Eladio Ruiz¿ Higiniq
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Estébanez, Macario *Rüizv Timoteo Gu 
tiérrez, £>ionicio Herrero, Eusebio del 
Campo, Florentino Estébanez y Ma
cario Cubillo, que se encuentran en 
ignorado paradero, ha acordado &e 
Ies requiera para que en término da 
ocho días hábiles comparezcan ante 
este Ju zgada personalmente o por 
medio de escrito, para que aleguen 
y prueben en su defensa lo. que esti
men procedente r  

Y con el fin de que tenga lugar 
el requerimiento expido la presente 
en Cervera de Pisuerga a 20 de 
ihayo, de 1937.—El Secretario Judicial.

El señor juez de Instrucción de 
este partido por providencia de esta 
fecha dictada en el expediente de; 
incautación de bienes que 'Se instruye 
contra Atilano Alonso Ruiz, que se 
encuentra en ignorado paradero, ha 
acordado Se le requiera para que en 
el término de ocho Mías hábiles, com- 
parezca ante este Juzgado personal
mente o por escrito para que aleguen 
y pruebe en su defensa iq que es
time procedente . ' <•

Y con d  fin Se que tenga lugar 
el requerimiento expido la presente 
en Cervera de Pisuerga a 20 de 
mayo, de 1937*—El Secretario Judicial.

L e ó n

Don Enrique Iglesias Gómez, "Juez 
de primera Instancia e ihstrucción 
de León y su partido.
Por el presente se hace saber M  

don Fidel Blanco 'Castilla, vecino que 
fué de esta capital,; Avenida de Rq- 
ma.

Cuyo actual paradero se desconoce, 
que en este Juzgado como Delegado 
de la Comisión Provincial de Incau
taciones se sigue expediente con $1 
número 12, rollo 58 de la Junta^ pa
ra declarar administrativamente la (res
ponsabilidad civil que pueda alcan
zarle por su intervención contra el 
Movimiento Nacional y se le reqiitere 
para que en el término de ocho días 
comparezca personalmente o por es
crito alegando lo que a Su defensa 
convenga .

Dado en León a 17 de teayo de 
1937.—Enrique Iglesias.— Ei Secretarlo 
Judicial . / «  ;

Don Enrique Iglesias Gómez, 
de primera instancia e instrucción 
de León y su partido.
Por el presente se hace saber a; 

don Florentino - M°nro& vecino que 
fué de esta ciudad de León.

Cuyo actual paradero se desconoce, 
qpe ea «¡ste Juzgado mrm Delegada

de la Comisión Provincias de Incau
taciones se sigue espediente con el 
número 9¿ rollo 55 de la  juntsq pa
ra declarar administrativamente la fes* 
ponsabilidad civil que pueda alcan
zarle por su intervención contra el 
Movimiento Nacional y se le requiere 
para que en el término de ocho días 
comparezca personal mente o por es
crito alegando lo que a su defensa 
convenga «

Dado en León a 17 de mav© de 
1937.—Enrique Iglesias.—El Secretario, 
Judicial. i  1 ,

Don Enrique Iglesias Gómez, Jmt 
de primera instancia e Instrucción 
de León y su partido * ^ .•

* Por el presente se hace saber a 
don Julián Sánchez Vázquez, vecino 
que fué de esta ciudad de León.

Cuyo actual jjaraaero  se desconoce, 
que en este Juzgado como Delegad^1 

1a Comisión PrOvmaai de Incau
taciones se sigue espediente con él 
número 13, rollo 59 de la Junta^ pa
ra declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que pueda alean-» 
zarie por su intervención contra e! 
Movimiento Nacional y se le requiere 
para que en el término de ocho días 

^ojrpparezca personalmente o |tf>r es
crito alegando lo que a su dden%  
convenga «

D ado' en León a 17 de mav© de 
1937.—Enrique iglesias.—El Secretarlo 
Judicial <

Den Enrique Iglesias Gómez, Jueat 
de primera Instancia e Instrucción 
de León x  partido .»
Por el presente se hace isaber & 

don Sixto Muñiz Martínez, vecino que 
fué de esta ciudad de León.

Cuyo actual paradero Se desconoce 
que en este Juzgado como Delegado 
de la Comisión Provincial de Incau
taciones se isigue expediente con d  
número 14, rollo 60 de la "Jun.ta^ pa
ra declarar administrativamente la ftgs- 
ponsabilidad civil que pueda alcan
zarle por su intervención contra el 
Movimiento Nacional y se le requiere 
para que en el término de ocho días 
Comparezca personalmente © gpr <$- 
críto alegando lo que a &u defensa 
convenga , ,

Dado en León a 17 de mayo efe 
1937.—Enrique Iglesias.—ES Secretario* 
judicial , \

Don 'Enrique Iglesias Qóme*, "|ue* 
de primera instancia e instrucción 
de León y $u partido, ,
Por £l presente ¡te hace u

don Hugo Miranda y Tuya, vecino 
que fué de esta dudad de León* ..

Cuyo actual paradero se desconoce, 
que en este Juzgado como Delegado 
de la Comisión Provincial de incau
taciones se sigue expediente con el 
número 15, rollo 61 de Ja Junta pa
ra declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil tque pueda alcan
zarle por intervención contra d  
Movimiento Naeiopál y; se te xequíere 
para que en el término de ocho días 
comparezca personalmente o por es
crito alegando lo que a su defensa 
convenga *

Dado en leó n  a 17 de mavo de 
1937.—Enrique Iglesias.—-El Secretarla 
Judicial. I !

Don Enrique Iglesias Gómez, ~]ntz 
de primera Instancia e Instrucción 
de León y ®u partido *
Por el presente se hace saber a  

don Eduardo Rodríguez Calleja, veci
no que fué de esfa ciudad de León.

Cuyo actual paradero Se desconoce, 
que en este Juzgado como Delegado 
dt te Comisión Provincial de Incau
taciones sé sigue expediente c©n el 
número 18, rollo 50 dt (a Junta*, pau 
ra declarar administrativamente ía res
ponsabilidad civil §tie pueda alcan
zarle por su intervención contra el 
Movimiento Nacional y se le requiere 
para qüe en el término de echa días, 
comparezca personalmente o por es
crito alegando lo que a su defensa 
convenga * >

Dado en 'León a 17 de mayo 
1937.—Enrique Iglesias.-—El Secretaria 
Judicial

Don Enrique Iglesias Góm^z, Juez 
de primera instancia e Instrucción 
de León y'¡su partida ¡, x
Por el presente se hace saBer g 

don Emilio Fernández Fernández, ve
cino que fué de e&ta ciudad de L^ó-i* 

Cuyo actual paradero se desconoce, 
que en este Juzgado como Delegada 
ae la Comisión Provincial de Incau
taciones se s.gue expediente co i H  
número 19, rollo 49 de la junte^ pa
ra declarar administrativamente la re$« 
ponsabilidad civil que pueda alean» 
¿arle por su intervención contra el 
Movimiento Nacional y se le requiere 
para que en el término de ocho día& 
comparezca personalmente ú es
crito alegando lo que a su defensa 
convenga *

Dado en León a '17 de mavo efe 
1937.—Enrique Iglesias.—El Secretaria 
Judicial, i \ .
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Dor Enrique Iglesias Qémez, 'juez 
de primera Instancia e Instrucción 
de Leó,n y su partida „
Por el presente se hace saber ¡g 

don José Vela Zaaelti, vecino que 
fué de esta ciudad de 'León,

Cuyo actual paradero Se desconoce  ̂
que en este Juzgado como Delegado 
de ia Comisión Provincial de incau
taciones se ¡sigue expediente con «I 
número 20, rollo 52 de la Junta, pa
ra declarar administrativamente la res, 
ponsabilidad civil que pueda alcan
zarle por su intervención contra el 
Movimiento Nacional y $e te requiere 
para que en el terminen de ocho días 
comparezca personalmente o por es
crito alegando lo,gue a su defensa 
convenga •

Dado en León a 17 de maf© de 
1937*—Enrique 'Iglesias,—El Secretario 
Judicial. t : . , ; : l  L  L X i i

Don Enrique Iglesias Gómez, ‘Jues 
de primera instancia e ln»tíitcción 
de León y su partido ,
Por el presente se hace saber 

don Juan Antonio Alvarez Coque, we- 
ciño que fué de esta ciudad de León.

Cuyo actual paradero se desconoce, 
que en este juzgado como Delegado 
de la Comisión Provincial de jUicau- 
taciones se sigue expediente con el 
número 21, tollo 51 de la Junta, pa
ra declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que pueda alcan
zarle por su intervención contra el 
Movimiento Nacional y se le requiere 
para que en el término de ocho días 
Comparez;ca personalmente o por es
crito alegando lo tjue a Su dqfensa 
convenga , , ,

Dado en León a 17 de mayo de 
1937.—Enrique Iglesias.—El Secretarlo 
Judicial. » i ' i

Don Enrique Iglesias Gómez, Jue* 
de primera instancia e instrucción 
de León y su partido ,
Por el presente se hace saber a 

don Alfredo Nistal Martínez, vecino 
que fué de esta capital,

Cuyo actual paráueio sg desconoce 
ue en ¿áte Juzgado como Delegado 
e ¡a Comisión Provincial de Incau

taciones se sigue expediente con t¡! 
número 22, ««lo 48 de la ujnta, pa
ra declarar administrativamente la res. 
ponsabilidad civil que pueda alcan
zarle por su intervgnción contra él 
Movimiento 'Nacional y se le requiere 
para que en el término de ocho días 
comparezca personalmente o por es- 
crlto alegando Jo que a 8u defensa 
convenga . '

Dado en León a 17  de mayo de 
1937.—Enrique Iglesias,—a  Secretario 
Jtmíc&i, (

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de León y su partido , ,
Por el presente se hace saber a 

don Agustín Marcos Escudero, vecino 
que fué de esta ciudad de León .

Cuyo actual paradero se desconoce, 
que en este Juzgado como Delegado, 
de la Comisión Provincial de Incau
taciones se sigue expediente con él 
número 23, rollo 56 de la junta* pa-, 
ra declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que pueda alcan
zarle por su intervención contra «1 
Movimiento Nacional y se fe requiere 
para que en el término de echo días 
comparezca personalmente o por es
crito alegando Jo que a Bu defensa 
convenga •

Dado en León a 17  de mayo, dfe 
1937.—Enrique Iglesias.—El Secretario 
Judicial. (

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e Instrucción 
de León y Su partido »
Por el presente se hace saber a 

don Juan Monge Antón, domiciliado 
en esta ciudad de León.

Cuyo actual paradero se desconoce, 
que en este Juzgado domo Delegado 
de la Comisión Provincial de Incau
taciones se sigue expediente ron el 
número 28, rollo 75 de la Junta, pa
ra declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que pueda alcan
zarle por su intervención contra el 
Movimiento Nacional y se le requiere 
para que en el término de ocho días 
comparezca personalmente o por es
crito alegando lo que a Su tfefensa 
convenga .

Dado en León a 17 de mayo dé 
1937.—Enrique Jgleslas.—E! Secretario 
Judicial. /

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e Instrucción 
de León y su partido ,
Por el presente se hace saber a 

don Miguel Carro Llamazares, vecino 
que fué de esta ciudad de León.

Cuyo actual paradero §6 desconoce, 
que en éSte Juzgado como Delegado 
ae la Comisión Provincial de Incau
taciones se sigue expediente con el 
número 29, rollo 74 «de la Iunta„ .pa
ra declarar administrativamente la" ¡res
ponsabilidad civil que pueda alcan
zarte por su intervención contra el 
Movimiento Nacional y se le requiere 
para que en el término de ocho días 
Gomp&rem personalmente Q ppr

crito alegando Jo que a su defensa 
convenga .

Dado eq León a 17 de mayo tfe 
1937,—Enrique Iglesias.—El Secretario 
Judicial. ¿

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de León y su partido *
Por el presente s-e hace saber a 

don Ursicino Gómez Carcaj o, que 
desempeñaba ei cargo de Juez de 
primera instancia efe Madrid .

Cuyo actual paradeio se 'desconoce, 
que en este juzgado como Delegad# 
de la Comisión Provincial de incau
taciones se sigue expediente con eí 
número 5% rolio 9 $£ junía  ̂ pa* 
ra declarar administrativamente ia res* 
ponsabilidad civil que pueda alean* 
zarle por su intervención contra e¡ 
Movimiento Nacióial y se Je requiere 
para que en ei término 4c pcho días 
comparezca personalmente o  por es
crito alagando lo j^ue a su defensa 
convenga «

Dado en León a 17 de mayo de 
1937.—Enrique Iglesias.—El Secretario 
Judicial. *

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de León y su partido ,
Por el presente se hace saber ^ 

don Juan y doña Teresa Monge, veci
nos que fueron de esta ciudad de 
León,

Cuyo actual paradero se desconoce 
que en este Juzgado corrib Delegado 
«e la Comisión Provincial de Incau- 
Jacionés se sigue expedienta con ef 
número 10, rollo 54 de la Junta, pa
ra declarar administrativamente ia res
ponsabilidad civil que pueda alcan
zarle por su intervención contra ei 
Movimiento Nacional y s-e le requiere 
para qüe en eí término (Je ocho días 
comparezca personalmente o por es
crito alegando  ̂lo que a defensa 
Convenga «

Dado en León a 17 de mavo de 
1937.—Enrique Iglesias.—-Ei Secretario 
Judicial *

Rodríguez Cubría Esteban, do 19 
años, hijo de Lorenzo y Magda
lena, natural de la Virgen del Ca
mino y vecino últimamente de di
cho pueblo, hoy en ignorado pa- 
raadero, comparecerá ante eí Juz
gado do instrucción de León, ja 
fin de constituirse en prisión acor
dada por la Audiencia Provincial 
de esta capital, en Ja causa número 
108 de 1936, por injurias, bajo a 
fiWtraibiottwiQ §s m mmgm-z® m

1661
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ot término do diez días, do ser 
declarado rebol do y pararle el per
juicio que haya lugar en derecho.

d lado en León a 24 de septiem
bre do 1930. — El secretario ju- 
dietoL < b

Cora Cordón Manuel Antonio, da 
17 alvos, natural y  vecino intima
mente de Orense, callo do Burgas. 
2, comparecerá en término do 10 
días lanío el Juzgado de instrucción, 
do León, a fin de - constituirse en 
prisión decretada en la causa nú
mero 203 do 1934 por tentativa; 
do robo seguida contra el inisí- 
mo, y a disposición de la Audien 
cia Provincial de León, bajo aper
cibimiento si no comparece de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar en derecho.

León i . 1* de octubre ,de¡ J.937.— 
EX secretario judicial.

Rodríguez; Ben Julio, de 20 ¡años, 
hijo de" Juan y  Benigna, náfuraí 
de Santa María de Oza, y  vecino 
últimamente de Vivero y  Juanee», 
barbero, hoy en ignorado para
dero^ comparecerá ante eí Juzgado 
de Instrucción de León, (Cervantes, 
10), en término de diez díus} con 
eL  fin de constituirse en prisión a 
disposición de la Audiencia Pro
vincial de esta capital, que lo tiene 
¡acordado en sumario que contra 
eí mismo se instruye con el nú
mero 405 de 1935, por tentativa 
de robo, bajo apercibimiento si no 
lo verifica de. ser declarado rebel
de y pararía eí perjuicio que haya 
lugar en derecho. _

León l.u de octubre da .1937.— 
EX secretario judicial, ^

González Pérez Francisco, de 18 
años, soltero ,hijo de Saturnino y 
Antonia ,natural' do Ledesma (Sa
lamanca) y vecino últimamente de 
León, hoy e.n ignorado paradero, 
comparecerá ante este Juzgado de 
instrucción en término de (hez días, 
con él fin de constituirse en pri
sión a -disposición de ia Audien
cia Provincial de esta ciudad, por 
tenerlo asi acordado en sumario 
instruido con eí número 37 da 
1935 por sustracción, bajo ¡aperci
bimiento sino comparece de ser 
declarado re bielde, y pararle el per
juicio que haya lugar en derecho, 

León 3 de octubre de 1936.—' 
El secretario judicial. i '  .

López Martínez Angel de 33 lafios 
(casado, hijo de Andrés y Julia, 
operador de cine, natural, de Ovie
do, y domiciliado luUmamenie en 
La Coruña, hoy m  ignorado p&~ 
r&dero, ftutq el Ju

gado do instrucción do León, (Cor
vantes 10), la fin de constituirse 
en prisión ¡a disposición de lia Au
diencia Provincial de ostia capital, 
bajo apercibimiento si no com
parece de ser declarado rebelde y  
pararle oí perjuicio que haya lu
gar, Acordado ¡así en sumario nú
mero 47 do 1935, por estufa. ^ !

León 8 do octubre do 1936,—» 
El secretaria juditiiai. ; ;;

J Do lü Puente Tapia Luis, do 
20 aflos, soltero, chófer, hijo do 
Luis y Regina, natural do Saha- 
gún, y  vecino últimamente de es
ta ciapitaí, hoy en ignorado parade
ro, comparecerá ante ¡eí Juzgado 
do instrucción de León, a fin da 
constituirse en prisión a disposi
ción de la Audiencia Provincial do 
León, cu ¡sumarlo número 57 do 
1935, por hurto, bajo úporeibimieu 
to si/lio comparece de ser declara 
Ido rebelde y paliarle el perjuicio 
que hay ¡a lugar e n de rocho.

, León 9 de octubre dé 1936,—* 
El secretorio judicial. , í , f ,

Alvarez Alvarez Angel, de uno-s 
25 años, hijo de Bernardo y  Án
gela, vecino de Rioseco de Tapia ? 
Miranda García Angel (a) Zapate
ría, de la misma vecindad;. Arias Ro, 
bla Arcadio, conocido1 por Cayo, ear  ̂
pintero, vecino de Santibáñez de Qr- 
Odax; González Rodríguez Leoncio, 
de unos 28 años, vecjino de Cana
les; González Alvarez Miguel (a) 
Sin di, de 28 años, soltero., jornalero, 
natural de Santibáñez* vecino de Ve- 
gueiiina y González Garola Secun* 
dino (a) Cundo, de unos 27 años  ̂
Soltero, minero, vecino de Canales; 
todos ellos en ’ ignorado , paradero, 
Comprendidos en el número primerQi 
dei artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. Comparecerán en 
término 'de diez días, ante él Juz 
gado de Instrucción de León para 
notificarles auto de procesamiento y 
ser- reducido a prisión, contra ellos 
decretada en ei sumario que se les 
instruye con el número 2̂29 de 1936 
por robo en el domicilio deí Médico 
de Rioseco de Tapia don Francisco 
Diez Alvarez; bajo apercibimiento sf 
no comparecen de ser declarados re
beldes y pararles el perjuicio, a que 
en Derecho haya lugar.

León 11 de diciembre efe 1930.— 
El Secretario Judicial. * ¡

Betanzos
Raposo sin segundo Constantino, 

conocido por Leoncio, natnnaí de 
Coitos 5que se supone hallase en 
tos Ayuntamientos de Ferrol Grti- 
guefta y, Nmvn* m ym  ©fe»

cunstancks so ignora!, que estuvo 
establecido en esta ciudad., Rivera 
número 6, bajo, con mi taller da 
reparación do relojes, procesado n 
por cansía deí Juzgado de instruc
ción do J3etanzoss número 67 do 
1936 sobro estafa, comparecerá éen 
tro del término de diez días unta 
oí mismo ai objeto da ffer reducido 
la prisión y  recibirle declaración! 
Indagatoria, previniéndole que na 
no efectuarlo será declarado' rebel
de y Ib parará eí perjuicio U que 
hubiere Lugar. ¡

Betanzos 13 de octubre M  £®S0, 
—Eí juez de tostruecióu, 1 s

Palencia
García Rejo Amable, hijo de Fe- 

{Upe y do Josefa, natural de Barnie- 
Xo, de oslado casado, de oficio mi
nero de 43 (años de edad, estatura 
1,700, color morenov pelo negro, 
Ojos exista ños, nariz chatuu, boca re 
guiar, biarha poblada y presente 
en la frente una mancha debido 
luí barbón de la mina, domicilia
dlo últimamente 'en Guardo, pro- 
pesado por eí delito de insulto 
!U fuerza armada, (articulo 235 
dei Código da Justicia Militar), com 
parecerá oh eí término de ochq 
dias contados desde Xa publicación 
de esta requisitoria ¡en el presento 
periódico, ante ex juez mili
tar, comandante de Caballería don 
José Pérez Olea, residente en Pa
lencia, en -eí Palacio de ia DDiputa- 
ción Priovinciaí; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será decla
rado rebelde. ,

En Palencia a 21 de octubre de 
1936.—EX juez instructor, Jósié Pé
rez Olea. 7 , Ó — *>

Cáceres
Flores Alonso JDiqoisio, de 18 añós 

d'ee dad, pelojero  ̂ hijo efe
Enrique y ‘de juana, natural de Tru- 
jillo, y vecino de Navalmoral de la 
Mata, cuyo actual paradero se ignora.

Comparecerá ante eí Juzgado de 
Instrucción de Cáceres, en el "termine 
de diez días, para constituirse en prL 
sión* y ¡ser reconocido por dos facul
tativos, que informen acerca de la 
edad del mismo, tomo ^determina el 
artículo 375 de la Ley de Lnujicia- 
miento Criminal, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, jpues así lo 
tego acordado enn el sumario que 
instruyo con el número 175 d e 1937* 
por delito de hurto. í

Cáceres a 16 de pdubre de 1936,

De la Flor Liberal Mauricio c. jp« 
José, de 38 años ¿e edad, casado, Jor
nalero, natural y vecino de Puebla 
de Obando, sin instrucción^ cuyo ac
tual paradero se ignora,
Comparará ¡A  lisagadfl 4*
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Instruccldrt <te Cáeefles, en el termine 
de díe« día*, a  fin de constituirse 
*n prisión, y cumplir J a  pena que fe 
ha «ido Impuesta, por la Audiencia 
Provincial de esta capital, en caus* 
números 2 y 15, de 1934* por de
lito de Infracción de la Ley de caza*

£ reviniéndole que en ‘ fptrpi caso ¿er< 
clarado rebelde, /
Cáiceres a 16 de "octubre de 1936,

Bueu

Don José Pórtela Barro®, Tute Mu
nicipal del término de Sueu^ p.tp<

J  vincla de Pontevedra. 
í Hago saber; Que por excedencia 

del Secretarlo, propietario . de este 
Juzgado don Manuel Vázquez Caama- 
Jlo , se halla vacante tkcho cargb* 
en virtud de orden del señor 
de primera instancia del partido, se 
anuncia su promisión a concurso de 
traslado entre Secretarios de la ca
tegoría de la clase C, de coqformf 
dad con lo establecido en eí"Decreto 
de 31 de enero de 1934 y demás 
disposiciones* vigentes sobre la ma
teria; debiendo los aspirantes dirigir 
sus instancias, debidamente documen-ij 
tadas y reintegradas, al señor Juez 
de primera instancia del partido den
tro, de treinta días, a  oontar des^ 
de el siguiente a  la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en el del Goh 
biemo de BurgqsP 4jL

A los efectos oportunos, se Tiace 
constar, que este Municipio tiene un 
censo de población de 9.150 habi
tantes de hecho y 9.620 de derechjo;

Dado en Bueu a 22 de octubre tíe,' 
1936,—José Pórtela.— El Secretario ha?I 
bilitado,, f r , |

Avila

Fiscalía de la Audiencia efe Avila, |
< En expediente que por orden su
perior Se instruye a don José Lui$V 
Loshuerto^, Teniente Fiscal de estaf 
Audiencia, ‘ ausente se emplaza u| 

expresado funcionario para que en| 
el pfezo de diez días á partir de la" 
publicación de este llamamiento en!, 
el «Boletín Oficial del Estado», s«‘l 
presente en esta FFcalía para fiarle! 
vista' en la forma que disponen elC 
artículo 737 de la l ey Orgánica dePJ 
Poder Judicial y las concordantes del T
Estatuto del Ministerio FTcal y de *u j
Reglamento orgánico, ^ t l

 ̂ Avila 17 de noviembre de 1936.— I 
Él Fiscal, Enrique d^ Leyva. **

\ I
Huesca I

Cabello García Daniel, ¡de 241 
¡años de edad, soltero, chóf»r,| 
hijo de Manuel y de Pfctra* na-1

tunal de Lupa y yfecímo die Erla 
(Zaragoza) ausente iem ignóra
telo paradero, procesado en su
marlo número 60 de 1936 pon 
delito do homicidio por impru 
tíeneja y como comprendido en 
el número 3 del artículo 835 
tío la Ley de Enjulciamlíénto 
Criminal, comparecerá en tér
mino de diez días ante leí Juz
gado de Instrucción de Hues
ca para constituirse en pri
sión decretada con esta fecha 
apercibido de que sí no lo ve
rifica será declarado rebelde p« 
rándole iei perjuicio a que en 
derecho aKyia lugar,

Al propio tiempo ruego y en 
cargo a todas las Autoridades 
y ordeno a los agentes d© la 
policía judicial, practiquen ges 
dones para la captura de dicho 
procesado poniéndiolCj caso de 
ser habido a disposición de di
cho Juzgado en la prisión pro
vincial.

Huesca ñ tía Noviembre rde
1936. El Juez, tí© Ipstruc -
ción Javier Gaviero.— -El Se
cretaria interino, Míguiel Dona- 
tío,

Logroño

Doiri Salvador Sánchez Terán, 
Juez tí© instrucción de esta 
dudúd de Logroño, 
por la presente s© dfca, lla

ma y emplaza como compren
dido' en ¡el número tercero del 
artículo 835 de Ja ley de enjui
ciamiento criminal, a Ricardo 

.Vicente Rodríguez, de 28 años, 
¡natural de Rosal, hijo de Ricar
do y 'Dolores y cuyo actual 
actual paradero ¡se ignora, pa
ira que dentro ¡deí término d*S 
diez ¡días sígufcntes ai d© la 
.publioftdó» de la presente en 
el Bólietía Oficial de Ja Jun
ta de Defensa Nacional de Es
paña y en los ¡de las provincias 

f¡de Logroño y Pontevedra, cotn- 
'parezca ante la Ilraa. Audien
cia proyíocM .de Logroño, a 
¡conr-íltiiimc m  p»f lóix v f ^  ' > 
ppnder d© los cargos que resol- 
tan. del suffisuio quf! se t«. ins
truyó en este Juz* ' d o  de .foj®- 
írnedón por ©l debfo hur- 
Ito, bajo aperí’RJioit'üo d* 
no verifteaiio dim'.m «i„j G''*1' 
m in o  r ija d o  te porm -a d  p e r -  

délo «'qtía'hnMW lugar.
A! propio tfcmp© ruego y en-' 

[carg» * 'todas las *wi«¿JtíiM3fes, 
tapto civiles como rafliíares, y 
«gentes tí© la .-..Policía judicial, 
procedan a la busca,y, captura 
de referido procesado Ricardo

Vicente Rodríguez, y caso tí» Hat 
habido lo pongan á disposición 
tíe la lima, Audiencia tía nslje 
partido.

Dado en Logroño a 9 U© oo* 
t¡ubr.e ¡de 1930.™ Salvador SáEr 
chez.—El\ ■sSacscetariOj M. jGpp
« » * •  I i , 4 ¡ ¡Mi

Don Salvador, Sánchez Terám, 
Juez de Instrucción ¡de e$t» 
cciudad tía Logroño y ®u Pan 
llido
Por la presente s» cita llama 

y emplaza y como comprendí 
tíos en el ¡número 3.» del arti
culo 835 de la Ley de mjuieii 
miento Criminal ,a Antonio L é ;  
ronzo Villar tíe 34 años de ediyí 
natural de Benavcnie, ambuPiri 
te, hijo tíe Manuel y Feii&a y f  
í jjPiSiavo tíirai' Tovaf de 18 aíi0¿ 
natural 4e Braga, vecino de S¡i| 
tapdoE e hijo d« Friapcisco y 
Encwmiación, cuyo actual p%i 
ider.o, se ignora, para quo den
tro ttel termino ¡de diez días 
(siguientes al de la publicación 
tíe la presente en ¡el «Boietíi 
Ofidai del Estado« Español y 
en los de las Provincias de Lo
groño y Zamora, comparezcan 
««inte m  lima. Audiencia Pro
vandal de Logro-ño para con» 
tiituírse ien prisión y'respondes 
a ios cargos que resultan dé 
sumarlo que sé les Instruyp ^  
el Juzgado de iosstrqccion di 
e;.ia dudad con el número 12¿ 
de 1935 p o r  rohox bajo apero' 
biinieuto que de no ’veriíicar* 
lo tímíro del término íljatí» 
le parará 0 . perjuicio a q u é  ha 
y-a lugar . " '

Al propio llcmpb ru««o y ¡ér1' 
cargo a todas las aulóritíA|gr 
tanto civiles como rríiMtónés" '  
Policía, prqct'dftn. % la, ba-s# v» 
capíurn tío referidos proc-ésatí®' 
Ántc-nfo 'Lorónzo' V-íhar y 
tavo .i.|irar povur y rgso tír : 
habidos Jc a  p o og íp i 'a 
dúo de la Urna. Audienqja i W :; 
vlniíftí d'á es}a cf.uchol fin It  
ocl le «8f® Partido.

D.-Kío, m  lá& afoa  « 7 tí» No-* 
vh'tnbr<3 d-» joOi*.— Ef Ju«z tía 

&JÍva<lor súnehá»
■ T f L l »  ,. ■ *

O ren se 

¡Ottveír», *ln seguhtío, Sfe Alib: 
fonio, casado, aserrador da ^6 
años, hijo de Mariano, natur®ít 
íé íde Portugal y domiciliado úl- 
tímaroent» »n Esgos, procOsa- 
tío por ©l delito tí® hurte, ,
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Comparecerá* dentro del tér
mino de diez días ante el Juz
gado de instrucción de esta ca
pital para constituirse en pri
sión y poder celebrar con su 
personal asistencia el Juicio oral 
Acordado por la Audiencia pro
vincial; bajo apercibimiento que 
que de no vereficario ser» de
clarado rebelde con lo demás 
en que hubiere lugar.

Dado en Orense a 24 de octu
bre de 1936.—EX Juez d© ins
trucción. r 1

Alfonso Iglesias, iVIMiamuel, de 
•estado casado, labrador, maypr 
de ©dad, hijo de Francisco y 
Rosa ¿natural de Aoeredo, parti
do de Bando y domiciliado úl
timamente en esta ciudad, pro
cesado por el delito d© hurto.

Comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juz
gado de instrucción de esta ca
pital para constituirse en pri
sión y poder celebrar con su 
personal asistencia el juicio oral 
acordado por la Audiencia pro
vincial; bajo apercibimiento que 
que d© ¡no vereficario ser» da- 
clarado rebelde con lo demás 
aa que hubiere lugar.

Dado en Orense a 26 tí© octu
bre de 1936.—El Juez d© ins
trucción. i i  i

Alvarez Paz, José, soltero, 
mecánico, de 23 años, hijo de 
Antonio y Antonia, natural de 
Abejondo, partido de Betenzos. 
procesado por ei delito d© es
tafa de una bicicleta.

Comparecerá dentro del tér
mino de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de esta ca
pital, parar-ampliar su indagá- 
toria y constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento que d© no 
Verificarlo 1© parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho y será además declarado 
rebelde.

Orense 13 de octubre de 1937. 
 1 Juez d© instrucción.

Bande
Don Alfredo Durám' Sfciro, Juez 

de Instrucción del partido de 
Bondó.
Por la presente y len cumpli

miento de lo acordado en auto 
tte esta fecha se llama a José 
Campo®, sin segundo, ((a) pe
pe das H orlas, de 20 años de 
«dad* de astado soltero, da pro

fesión labrador, hijo de padre 
desconocido y de Muría Campos 
natural de Poboa de Lamoso, 
provincia de Braga Portugal), 
y vecino d® Ordea ■> municipio 
Üe Raifiz de Yeiga, partido d© 
Gjimzo de Limía y Constantino 
Vázquez Pérez de 40 años dio 
edad de estado soltero, de pro
fesión sastre, hijo de padre des 
conocido y oe María Rosa Váz
quez, natural de Santa Lucía 
¡Quntin, Ayuntamiento de Mon- 
forte y vecino de Montarte, de 
cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignor®, pro 
cesados en sumario número 51 
de 1936, sobre Robo de este 
Juzgado, para que dentro del 
término oe diez días compa
rezcan a constituirse en pri
sión por la aludida caus®, ante 
¡este Juzgado, previniéndoles 
si no lo hicieren serán declara
dos rebeldes y l©s parará en el 
perjuicio a que hubiere lugar 
coa arreglo a la Ley,

Ai mismo tiempo encargo a 
todas las autoridades y agónica 
ide la policía judicial, que pro
cedan a la busca y captura de 
dichos sujetos, poniéndoles tan 
pronto fueren habidos a dis
posición de este Juzgado Bm la 
Gárcel.de eslíe partido .

Dado en Runde a 25 de No
viembre de 1936.—Eí Ju©z de 
Instrucción. Alfredo Durápa.

Don Alfredo Durám Síriro, Juez
de Instrucción del partido de
Bandé
Por la presente y ten cumpli

miento de lo acordado en auto 
de esta fecha s© Rama ia José 
Campos, sin segundo, ((a) Pe
pe das Hortas, de 20 añois de 
edad, de estado soltero, de pro
fesión labrador, hijo ¡de padre 
desconocido y de María Campos 
natural de Poboa de Laínoso, 
provincia de Braga Portugal), 
y vecino de Ordena, municipio 
de P.ajriz de Veiga, partido do 
Oinzo de Limia, cuyas demás 
circunstancias y actual pAnade 
ro se ignora procesado en su
mario número 7 de 1936, sobre 
robo, de este Juzgado ' paro 
que dentro del término de diez 
días comparezca a constituirse 
en prisión por la aludida cau
sa, ante este Juzgado, prevtnién 
dolé qu® «4 no lo hiciere será

declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley .

Al mismo tiempo ¡encargo a 
todas las autoridades y Agentes 
de la policía judicial, que pro
cedan a la busca y captur® de 
de dicho ¡sujeto, poniéndole tan 
pronto fuere habido a dis
posición do este Juzgado Uto la 
Cárcel de este partido .

Dado en Barde ¡a 27 He No
viembre de 1936.—Eí Ju©z do 
Instrucción. Alfredo Durám-

Don Alfredo Durám Síeíro, Juez 
de Instrucción del partido da 
Rándé. „
Por la presente y'en cumpli

miento die lo acordado ¡en auto 
de esta fecha ,s© llama a Fran
cisco Alvarez Correa, ¡natural do 
Puente de Limia (Portugal», ca
sado com Lucinda Alonso, ma 
yor de edad, labrador, vecino 
de Fraanes de Crespos término 
Municipal de Padmemda, ¡en ¡esta 
partido, cuyas demás circunstan 
cías y actual paradero se igno
ra procesado ¡em sumario nú 
mero 84 d© 1934, sobre lesio 
mes, para que dentro del térmí 
no de diez días comparezca a 
constituirse ¡en prisión por í,a 
aludida causa, y a disposición 
del Ilmo señor Presidente de 
la Audiencia d© Orense, pre
viniéndole que si no lo hiciere 
así será declarado ¡en rebeldía 
y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar, con arre
glo a la ley ,

Al mismo tiempo ¡encargo a 
todas las autoridades y agentes 
tíe la policía judicial, que pro
cedan a la busca y. captura de 
de dicho ¡sujeto, poniéndole tan 
pronto fuere habido a dis
posición de este Juagado en la 
Cárcel de este partido .

Dado en Bamde a 27 de No
viembre de 1936.—El Ju«z de 
Instrucción. Alfredo Durám-
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